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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Orden CUL/14/2009, de 2 de abril, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y la convocatoria de subven-
ciones para producción y giras de profesionales en mate-
ria de teatro.

Conforme establece el artículo 24.18 del Estatuto de
Autonomía, la cultura es competencia exclusiva de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria. Uno de los objetivos
prioritarios de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
de Cantabria es el apoyo al teatro, medio por el que se
desarrollan los sistemas corporales que permiten la ex-
presión artística en sus diversas manifestaciones. En este
campo se han fijado unos objetivos generales, como el
apoyo a la promoción de creadores de reconocida tra-
yectoria, creación y exhibición de espectáculos, promo-
ción de actividades teatrales, así como la elevación y me-
jora de la cultura teatral de los ciudadanos.

Para la integración de estos objetivos y atender al
hecho de que el teatro es una actividad social, cultural y
artística de primer orden, cuyo impulso institucional ge-
nera hábitos de recepción activa y crítica en los especta-
dores y fomenta nuestra cultura fuera de Cantabria, la pre-
sente Orden integra las modalidades de producción y
giras de profesionales en materia de teatro.

Para ello, y estando dotada la correspondiente partida
presupuestaria en la Ley de Cantabria 8/2008, de 26 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria para el año 2009, por medio de la
presente Orden se establecen las bases reguladoras y se
convocan subvenciones destinadas a la producción, giras
o campañas en materia de teatro realizadas por grupos
profesionales de Cantabria, de acuerdo con los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad,


